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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2 (1/2013) del Plan General
Municipal de Zalamea de la Serena, que consiste en la redelimitación y
reordenación de la UA-7, y la incorporación como zona "Verde" adscrita a la
misma de la parcela de suelo urbano consolidado de uso residencial sita en
la prolongación de la calle Sexmo, s/n. (2014061023)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
febrero de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Tu -
rismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura (LSOTEX).

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 37
y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 70 de la LSOTEX,
conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo le-
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gal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en el
plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas exigencias documen-
tales, determinaciones y actualizaciones de obligada observancia, derivadas del nuevo régi-
men urbanístico previsto en la reciente reforma de la LSOTEX (Ley 9/2010 de 18 de octubre,
DOE del 20).

A la vista de la nueva información y justificación aportada por el Ayuntamiento, cabe concluir
que no estamos en presencia de un supuesto manifiesto de “legalización” a que se refiere el
art. 80.3 de la LSOTEX, sino que la modificación tiende a regularizar una actividad que, aun-
que disconforme con el planeamiento en vigor, sus terrenos ya fueron incluidos dentro del
Suelo Urbano No Consolidado, pero con la incorporación de una ordenación detallada y de sis-
temas locales que resulta del todo impracticable dentro del ámbito previsto.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 (1/2013) del Plan General Muni -
cipal epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanísticas afectadas re-
sultantes de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 28/04/2014 y n.º de inscripción BA/032/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O 
 

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la 27 de febrero de 2014, se modifica la Unidad de 
Actuación UA-7, quedando redactada los artículos 2.1.6.4, 3.1.1.5.c afectados y la ficha de la UA-7, de las 
Normas Subsidiarias, como sigue: 
 
 
Artículo 2.1.6. Delimitación de Área de reparto y fijación del aprovechamiento medio (E). 
 
Apartado 4. Las condiciones de aprovechamiento para las Unidades de Actuación de uso industrial en su área 
de reparto serán las siguientes; 
 
 

ÁREA DE REPARTO NUMERO CINCO 
 

UNIDAD 
ACTUACION 

SUPERFICIE 
DE 

ACTUACION 
(m2) 

APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO 

HOMOGENEIZADO(1,0x
St)(UA) 

RESERVA TOTAL 
DOTACIONES 
(>0.15x St)( m2) 

RESERVA 
DOTACIONES 

(1/3 0,15 St) 
(m2) 

RESERVA  
ZONAS VERDES 
(2/3 0,15 St)( m2) 

UA 1 11.265,00 11.265,00 1.689,75 563,25 1.126,50 
UA 7 3.517,28 3.017,28 452,59 150,86 301,73 

UA 13 9.158,00 9.158,00 1.373,70 457,90 915,80 
UA 14 12.788,00 12.788,00 1.918,20 639,40 1.278,80 

TOTAL 36.412,00 36.412,00 5.461,80 1.820,60 3.641,20 
 

UNIDAD 
ACTUACION 

NUMERO MAXIMO 
VIVIENDAS 
(<50 VIV/Ha) 

USO CARACTERISTICO SECUENCIA LOGICA DEL DESARROLLO 

UA 1 - INDUSTRIAL SEGUNDO ORDEN DE PRIORIDAD 
UA 7 - INDUSTRIAL SEGUNDO ORDEN DE PRIORIDAD 

UA 13 - INDUSTRIAL SEGUNDO ORDEN DE PRIORIDAD 
UA 14 - INDUSTRIAL SEGUNDO ORDEN DE PRIORIDAD 

 
UNIDAD 

ACTUACION COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN APROVECHAMIENTO MEDIO 
DEL AREA 

UA 1 1,00 UA/ m2 1,00 UA/ m2 
UA 7 1,00 UA/ m2 1,00 UA/ m2 

UA 13 1,00 UA/ m2 1,00 UA/ m2 
UA 14 1,00 UA/ m2 1,00 UA/ m2 

 
 
Artículo 3.1.1.5 Ordenanza I.- industrial (E). 
 
Apartado c. En el caso de Zalamea de la Serena las condiciones de aprovechamiento urbanístico par ala 
Unidades de Actuación señaladas serán: 
 

 

UNIDAD 
ACTUACION 

SUPERFICIE 
DE 

ACTUACION 
(m2) 

APROVECHAMIENTO 
LUCRATIVO 

HOMOGENEIZADO 
(1,0xSt)(UA) 

RESERVA TOTAL 
DOTACIONES 
(>0.15x St)( m2) 

RESERVA 
DOTACIONES 

(1/3 0,15 St) 
(m2) 

RESERVA  
ZONAS VERDES 
(2/3 0,15 St)( m2) 

UA 1 11.265,00 11.265,00 1.689,75 563,25 1.126,50 
UA 7 3.517,28 3.017,28 452,59 150,86 301,73 

UA 13 9.158,00 9.158,00 1.373,70 457,90 915,80 
UA 14 12.788,00 12.788,00 1.918,20 639,40 1.278,80 

TOTAL 36.412,00 36.412,00 5.461,80 1.820,60 3.641,20 
 

UNIDAD 
ACTUACION 

NUMERO MAXIMO 
VIVIENDAS 
(<50 VIV/Ha) 

USO CARACTERISTICO SECUENCIA LOGICA DEL DESARROLLO 

UA 1 - INDUSTRIAL SEGUNDO ORDEN DE PRIORIDAD 
UA 7 - INDUSTRIAL SEGUNDO ORDEN DE PRIORIDAD 

UA 13 - INDUSTRIAL SEGUNDO ORDEN DE PRIORIDAD 
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UNIDAD 
ACTUACION 

NUMERO MAXIMO 
VIVIENDAS 
(<50 VIV/Ha) 

USO CARACTERISTICO SECUENCIA LOGICA DEL DESARROLLO 

UA 14 - INDUSTRIAL SEGUNDO ORDEN DE PRIORIDAD 
 

FICHA RESUMEN INDIVIDUALIZADA DE 
UNIDAD DE ACTUACIÓN DISCONTINUA EN 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

UNIDAD DE ACTUACIÓN 

UA 7 
discontinua 

SITUACIÓN Y OBJETIVOS GENERALES PROPUESTOS 
 
La UA-7 es una unidad de actuación discontinua de suelo urbano no consolidado, se desarrolla principalmente al 
OESTE del núcleo urbano, ubicando de forma discontinua las reservas dotacionales en la zona ESTE del núcleo, el 
uso global es el industrial. 
 

 
 
 
 

DATOS GESTIÓN Y DESARROLLO 

FIGURA DESARROLLADA ORDENACIÓN DETALLADA  
INCORPORADA A LA M 1/2013 

INICIATIVA DE SU FORMULACIÓN PRIVADA 

SISTEMA DE EJECUCIÓN 

Programa de Ejecución y Proyecto de urbanización.  
El sistema de ejecución se determinará por la 
Administración actuante, según lo establecido en el 
artículo 126 de la LSOTEX. 3.517,28  

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
(CON ORDENACIÓN DETALLADA) 

PERÍMETRO DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 
LA INDICADA EN LOS PLANOS DE ORDENACIÓN 
ESTRUCTURAL.  
OU1. HOJA 6 Y OU1. HOJA 9 

ÁREA DE REPARTO 5 
ORDEN DE PRIORIDAD SEGUNDO 
USO GLOBAL INDUSTRIAL 

USOS COMPATIBLES 
LOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS 
URBANÍSTICAS. PARA ESTE TIPO DE USO 
INDUSTRIAL (I) (ARTÍCULO 3.1.1.5 ) 

SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN  (M2s) 3.517,28 
SUPERFICIE SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO (ANTIGUA UA-7)  3.017,28 

APROVECHAMIENTO MEDIO (M2t/M2s) 1,00 
APROVECHAMIENTO OBJETIVO (M2t) 3.017,28 
NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS - 
EDIFICABILIDAD TOTAL (M2t) 3.017,28 
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CESIÓN 10 % APROVECHAMIENTO (M2t) 301,728 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO 
HOMOGENEIZADO (UA) 3.017,28 

  
 

RESERVAS 
MÍNIMO SEGÚN 

LSOTEX Y REPLANEX 
ORDENACION ESTRUCTURAL 

TOTAL RESERVA DOTACIONAL (M2s) (0,15 x ST) 452,59 
DOTACIONAL ZONA VERDE (M2s)  
(2/3 x 0,15 x ST) 301,73 

DOTACIONAL EQUIPAMIENTOS (M2s)  
(1/3 x 0,15 x ST) 150,86 

APARCAMIENTOS PÚBLICOS MINIMOS  
(0,5 Plaza x 100M2t) 16 

APARCAMIENTOS PRIVADOS MINIMOS  
(0,5 Plaza x 100M2t) 31 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 

 

DELIMITACIÓN PERIMETRAL DE LA UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 

 
LA INDICADA EN LOS PLANOS DE ORDENACIÓN 
ESTRUCTURAL.  
OU1. HOJA 6 Y OU1. HOJA 9 

USO PORMENORIZADO INDUSTRIAL ALMACENAJE (RPLANEX) 
DEFINICIÓN ORDENANZA I 
ALINEACIONES Y RASANTES 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3.1.1.5 DE 
LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

PARCELA MÍNIMA 
FRENTE MÍNIMO 
OCUPACIÓN MÁXIMA 
ALTURAS 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 
 
USO PORMENORIZADO DOTACIONAL 
DEFINICIÓN ORDENANZA D 
TIPOLOGÍA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3.1.1.6 DE 

LAS NORMAS URBANÍSTICAS EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
 

USO PORMENORIZADO ZONAS LIBRES DE EDIFICACIÓN Y ZONAS 
VERDES 

DEFINICIÓN ORDENANZA Z 
TIPOLOGÍA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3.1.1.8 DE 

LAS NORMAS URBANÍSTICAS EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
 

RESERVAS SEGÚN ORDENACIÓN DETALLADA 
ESTABLECIDA EN LA M-002 (1/2013) 

TOTAL RESERVA DOTACIONAL (M2s) (0,15 x ST) 500,00 
DOTACIONAL ZONA VERDE (M2s) 
(2/3 x 0,15 x ST) 170,00 

DOTACIONAL EQUIPAMIENTOS (M2s) 
 (1/3 x 0,15 x ST) 330,00 

APARCAMIENTOS PÚBLICOS MINIMOS 
 (0,5 Plaza x 100 M2t) 16 

APARCAMIENTOS PRIVADOS MINIMOS 
(0,5 Plaza x 100 M2t) A justificar en cada proyecto 
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